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Dos conceptos abarca nuestro título: el de villa y el de 
sistema económico, y presupone que la villa es aquí 
vista, a priori, como un sistema económico. Pero, 
además, será necesario delimitar un ámbito cronológico 
y un ámbito geográfico. No podemos detenernos aquí 
en la discusión de la aparición del concepto "villa", 
nacido, en gran medida, a la sombra de lo que los 
escritores romanos de re rustica nos han legado y al 
conocimiento que tenemos de las transformaciones en 
suelo itálico después de la segunda guerra púnica'. Si el 
fin la segunda guerra púnica marca el inicio de una 
nueva forma de organizar la explotación del territorio en 
Italia, la llegada al poder de Augusto marca el inicio de 
un nuevo sistema político, que modificará radicalmente 
las relaciones entre Italia y las provincias, este es el 
momento cronológico sobre el que nos ocuparemos. 
Pretendo hacer una reflexión general sobre los cambios 
que supone la política augustea y sobre los modos 
como nosotros abordamos la investigación sobre la vida 
agrícola. 
Una cuestión previa: Nuestra generación es la primera, 
dentro de los herederos del mundo romano, que 
empieza a tener dificultades para entender la vida 
agrícola. Mas que la revolución industrial, lo que yo 
llamaría la "revolución del tractor" ha cambiado nuestra 
relación con el medio agrícola: el hombre y los animales 
han dejado de ser la medida de la actividad agrícola y 
han sido sustituidos por la máquina. Los nacidos con 
la máquina hemos perdido la capacidad de la 
comprensión inmediata de lo que los antiguos nos 
legaron. Conceptos vinculados a la capacidad de 

trabajo de los animales y los hombres, como "yugada", 
"fanega", "jornal" etc ...., con todas sus variedades 
regionales, han desaparecido de nuestra realidad 
agrícola2. Por otra parte, la vida agrícola ya no 
constituye el elemento esencial de nuestra sociedad. 
Quienes participan en ella son, cada vez, gracias a la 
mecanización, un número muy reducido de personas, 
por lo que su influencia en el imaginario colectivo es 
cada vez más reducida. Muchas de nuestras fiestas 
populares, nacidas para celebrar el fin de la cosecha, 
aunque sigan celebrandose, han perdido, por completo, 
su sentido originario. 
No sabemos si existió el tío de Columela, Marco, al que él 
utiliza como criterio de autoridad. Sabemos que la figura 
del "tío" es un topos literario, precisamente, para dar 
autoridad a las palabras de uno mismo. Mi tío, Francisco, si 
existió, era agrimensor, de su boca oí, casi dos mil años 
después, los mismos conceptos que Columela señala 
como los males del campo en la introducción a su obra. 
También sentenció un día: "vosotros, los sabios, habéis 
separado la ciencia de la vida". Si, la vida agrícola, como 
centro de la vida social, ha desaparecido y nosotros 
tenemos dificultades para entenderla. Cuando Columela 
desea decir algo bellamente utiliza palabras "del poeta", 
que no es otro que Virgilio. Es decir, Virgilio, el poeta, 
expresaba, poéticamente, lo mismo que el técnico, 
técnicamente. Lo que significa que el poeta estaba inmerso 
en la misma realidad social que el agricultor, pero ese no es 
nuestro caso y debemos ser conscientes de ello3. 
Sobre la vida agrícola, núcleo organizador de la 
sociedad romana, nos han quedado multitud de 
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ejemplo fallido sería, en mi opinión el libro de Spurr (1 986). 



noticias de muy diverso carácter. El núcleo de esa 
información lo podríamos dividir en tres grandes grupos: 
a) fuentes directamente relacionadas con la organización 
de la vida agrícola: escritos de re rustica; los textos de 
los gromáticos; los textos legales contenidos en el 
Digesto; en textos epigráficos y en papiros donde, a 
veces, hay noticias muy concretas sobre la organización 
de una determinada propiedad. b) las fuentes literarias 
en su más amplio concepto, pues, dado que la vida 
agrícola constituía el núcleo de la vida social, ésta se ve 
reflejada, de un modo más o menos complejo, en 
infinidad de textos. c) los restos arqueológicos. 
Cada uno de estos grupos de fuentes exige técnicas 
diversas de abordaje a la hora de analizarlas y, sobre todo, 
exigen un gran esfuerzo para poder contextualizarlas. Los 
escritores de re rustica, Catón, Varrón. Columela y 
Paladio4, podemos ordenarlos cronológicamente y 
podemos ver, a través de ellos, algunos cambios en la 
concepción de la organización de la vida agrícola, pero, 
al mismo tiempo, podemos ver multitud de elementos 
comunes, primero, porque los sistemas de producción 
cambiaron muy lentamente a lo largo de estos siglos y, 
prácticamente, continuaron con escasas modificaciones 
hasta la introducción del tractor; segundo, porque la 
concepción romana de la vida social cambió también 
muy lentamente. En cualquiera de estos autores 
podemos encontrar el mismo topo literario sobre el 
mos maiorum: la lamentación por la desaparición del 
ciudadano-agricultor, casi con las mismas frases. 
Naturalmente, es necesario preguntarse para quienes 
escribían cada uno de estos autores: ¿para la vieja 
nobleza romana, para homines novi itálicos, como 
Cicerón, y más tarde provinciales, como Cornelio Balbo, 
o para libertos enriquecidos como Trimalción? ¿Hasta 
qué punto la diversidad de origen social influyó en el 
modo de entender la explotación agraria? ¿Hasta qué 
punto la existencia de una supraestructura igualó los 
interés de distintos elementos sociales? 
En mi opinión, para comprender las diferencias entre 
ellos habría que establecer dos grupos: Catón y Varrón 
de una parte, Columela y Paladio de otra. Los primeros 
escribieron cuando la península itálica era el centro de la 
vida económica del mundo romano. Los segundos, 
particularmente Columela, porque escribieron cuando 
Italia había dejado de ser el centro único. El imperio 
creado por Augusto y la necesidad de organizar el 
inmenso territorio conseguido por Roma, durante las 

guerras civiles que lo precedieron, hicieron aparecer un 
mundo "policéntrico". 
Para comprender las fuentes jurídicas es preciso no 
olvidar, que la normalización jurídica es la fijación del 
resultado de un proceso5. Es decir, que la fijación, en un 
momento determinado, de un precepto jurídico es el 
resultado de un proceso, consolidado en un momento 
determinado, que, a su vez, puede que tenga una larga 
pewivencia, por ejemplo, todo el proceso desde 
Vespasiano hasta el bajo imperio de las leyes vinculadas 
a lo que hemos llamado el "colonato africano". 
Las fuentes arqueológicas, en cuanto fuentes "mudas", 
son aún más difíciles de interpretar (Greene 1986; 
Remesal 1986; Revilla 2008). Un defecto, muy criticado 
pero muy extendido, es utilizar las fuentes arqueológicas 
sólo como elemento "comprobador" de otras fuentes 
escritas6. A la inversa, es hoy día frecuente crear 
categorías arqueológicas olvidando todas las posibles 
formas de realidad social que pueden representar y que 
conocemos por otras fuentes. Por ejemplo, se ha hecho 
una categoría de las "centuriaciones", de su identificación 
sobre el territorio, pero frecuentemente, no se estudia la 
realidad social que puede representar en cada lugar y en 
cada momento: ¿Cuando hablamos de una centuriación 
hablamos sólo de un hecho catastral? ¿De una nueva 
asignación de tierras a nuevos colonos? ¿de la división 
interna de cada una de las centuriae y de sus modos de 
explotación? 
Sobre el concepto Villa, pesan dos elementos, que ya 
los romanos definieron como voluptas y utilitas, de ahí 
que nosotros hablemos siempre de unapars dominica y 
una pars fructuaria como elementos para definir una 
villa. Es un consejo de todos los escritores de re rustica 
el que los propietarios visiten sus propiedades. La 
presencia del propietario exige, como condición 
fundamental, que el dueño pueda disfrutar allí del 
llamado otium cum dignitate y que pueda ofrecer a sus 
posibles huéspedes el obsequium que se merecen. 
Léase la descripción de Plinio el Joven de su propiedad 
in Tuscis para entender estos conceptos (Ep. 111, 19; IV, 
1 y 4; V, 6; X, 8). 
Como señala Capogrossi Colognesi (1982, VII), en la 
historia de la agricultura romana se ha introducido una 
"fata morgana": el problema del latifundio inducido por 
la celebre frase de Plinio el viejo (IVH. 18,35) ... latifundia 
perdidere Italiam ... . El texto ha unido indisolublemente el 
concepto de villa al de latifundio. Tanto para Plinio, 

4.- Lamentablemente se han perdido el tratado de los Saserna y la traducción latina de la obra de Magón el Cartaginés. 
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un iurista se entretiene en mirar los planos de una ciudad antigua y. rara vez, los arqueólogos tienen presente esta cuestión cuando restituyen el tejado 

de un edificio. 
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Morales 2005. 
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como para nosotros, el concepto latifundio se ha 
convertido en un concepto político, y las discusiones 
sobre su existencia y su extensión se han convertido en 
interminables. Sin embargo, olvidamos que para los 
gromáticos latinos existía un concepto técnico de latus 
fundus, equivalente a un quinarius, la cuarta parte de 
una centuriación ideal, que representa la extensión de 
25 centuriae. 
La interpretación "política" de la frase de Plinio ha 
utilizado, en mi opinión, de un modo muy reducido y 
reduccionista el texto, pues Plinio, después de señalar 
el fenómeno en Italia, continúa: ... iam ver0 et provincias 
-sex domini semissem Africae possidebant, cum 
inte~ecit eos Nero princeps-, . .. Es decir, el fenómeno 
se había extendido a las provincias y de un modo 
particular al Africa vetus, donde la acción de Nerón, 
eliminando a los "latifundistas" hizo cambiar radicalmente 
la situación, a partir de entonces hubo un "solo 
latifundista", que, además, era emperador. En mi 
opinión, esta acción de Nerón será el desencadenante 
de la evolución agrícola, y en consecuencia social y 
política, del Africa (Remesal Rodríguez 2007). 
Por otra parte, creo que hemos olvidado la consideración 
sobre el valor intrínsico de un territorio. Puede darse la 
existencia de un latifundio, cuyo rendimiento económico 
sea menor que el de una propiedad de menor tamaño. 
Pensemos, por ejemplo, en territorios muy agrestes, 
estériles, desérticos o frios cuya rentabilidad económica 
puede ser muy escasa y que exigen un régimen 
extensivo para obtener beneficios. Pensemos, por 
ejemplo, en el número de cabezas de ganado que 
puede mantener un pingüe prado y las que puede 
mantener la misma extensión de terreno en un espacio 
semidesértico. Cuando los escritores de re rustica 
proponen diversos marcos para la plantación de olivos, 
están teniendo presente, sin duda, esta consideración 
sobre la calidad del suelo y su explotación. 
Tres son los elementos fundamentales, e inseparables, 
que debemos abordar al estudiar la villa como sistema 
económico: La fuerza de trabajo; la forma de gobierno y 
gestión de la unidad productiva; y los condicionantes de 
la producción. 
El viejo ideal de buen ciudadano/buen agricultor, 
aunque siempre presente en el imaginario romano, 
quedó muy lejos de la realidad social desde el momento 
en que Roma inició la conquista del Mediterráneo. La 
posibilidad de utilizar mano de obra esclava, obtenida 
mediante las grandes guerras de conquista modificó 
radicalmente, como es bien sabido, la vida agrícola, 
tanto en Italia como en las provincias. 
La utilización de aparceros y colonos está en relación, 
tanto con la posibilidad o no de disponer de esclavos, 

como de lo alejado que esté la propiedad del centro de 
habitación del dueño. Columela recomienda que, en 
este último caso, es mejor una gestión indirecta de la 
tierra mediante colonos que confiarla a un capataz al 
mando de esclavos, si el dueño no puede ejercer un 
control directo sobre ellos. 
El uso de temporeros, hombres libres o esclavos de 
otros, es recomendado por Columela para las labores en 
terrenos insalubres, para evitar que los propios esclavos 
contraigan enfermedades. El uso de temporeros debió 
de ser algo muy frecuente. Solemos olvidar que la 
famosa tríada mediterránea -trigo, vino y aceite- 
necesita de gran cantidad de operarios en los 
momentos de recolección y que es económicamente 
gravoso para una propiedad, mantener todo el año una 
mano de obra sólo rentable en determinados periodos 
del año. ¿Es posible, arqueológicamente, diferenciar un 
ergastulum dedicado a esclavos de un espacio 
dedicado a trabajadores  temporero^?^ 
Entre pequeños propietarios podemos pensar en el 
apoyo mutuo entre ellos. La normativa africana sobre el 
colonato señala la obligación de los colonos de prestar 
servicios al propietario, dos días en la siembra, dos 
durante la escarda y dos durante la cosecha. Sabemos 
también de las quejas de los colonos por la imposición, 
por parte de los propietarios y los conductores de las 
fincas imperiales, de mayores cargas en estos servicios. 
Es imposible dilucidar, si entre los colonos se hacían 
mutuo servicio o alquilaban sus fuerzas de trabajo. La 
famosa inscripción del segador de Mactar (CIL.VIII, 
11824) muestra, cómo un desposeído, gracias al 
alquiler de su fuerza de trabajo, llega a conseguir una 
posición económica desahogada y a integrase en el 
ordo municipal. 
Sobre la gestión de las diversas propiedades, debemos 
tener presente la diferencia entre propietarios de un 
latifundio y grandes propietarios, dueños de varias fincas, 
de mayor o menor extensión, en lugares diversos. 
Recordemos como Trimalción se vanagloria, diciendo que 
puede recorrer Italia y dormir siempre en una de sus 
propiedades. Como señala Plinio el joven, es mejor 
diversificar las regiones y cultivos para no correr el riesgo 
de ruina en caso de mala cosecha en una determinada 
zona. Cuando Plinio se plantea comprar una finca 
colindante a su suya no se plantea unificar la gestión 
de ambas, que permanecerían como unidades de 
producción distintas. Se trate de un latus fundus o de 
una propiedad de menor tamaño, la gestión está 
condicionada por dos elementos: la disponibilidad y 
categoría de la mano de obra, a la que ya nos hemos 
referido, y la finalidad a la que está dedicada la producción: 
para un mercado próximo o para un mercado remoto. 

7.- Recientemente. en la Bética. se ha excavado un espacio. dentro de una figha, concebido como una cohors -pequeñas habitaciones que dan a 

un patio central- cuyas puertas cerradas habían sido protejidas, colocando dos tegulae en la base de la puerta, para evitar que entrase el agua. lo 

que demuestra que estas habitaciones fueron cerradas pensando en una nueva ocupación futura, lo que permite pensar que se trataba de la 

residencia temporal de los alfareros (Remesal Rodríguez 2001). 



Para un mercado próximo, la diversificación de la 
producción puede resultar interesante, en función de la 
capacidad de consumo del área atendida. Para un 
mercado remoto, el monocultivo puede resultar, en 
función de la extensión de la finca, de mayor utilidad. 
Pero no podemos establecer una norma única. 
El producir para el mercado exige la existencia de 
vectores que pongan en contacto el mundo de la 
producción con el mercado: los comerciantes en sus 
más diversas categorías, desde el gran emprendedor 
hasta el vendedor al detalle. 
El mos maiorum impedía a la nobilitas romana, y a 
quienes pretendían asimilarse, dedicarse al negotium, lo 
que no les impedía hacer negocios a través de personas 
interpuestas, como sus propios esclavos y libertos. De 
nuevo Trimalción nos sirve de ejemplo, él, como liberto, 
se enriqueció con el comercio, una vez rico y 
pretendiendo aparentar nobleza, dejó sus negocios en 
manos de sus libertos. Lo que parecen demostrar 
nuestras fuentes, sobre todo epigráficas, es que la 
comercialización estaba en manos distintas de la 
producción, aunque esto no impide que un determinado 
individuo participara en ambos mundos. Recordemos el 
caso de Plinio el joven (Epist. 8,2) que vende toda su 
producción de vino a unos negotiatores. 
Pero lo que realmente determina el mercado y su 
dirección, cuando hablamos más allá del autoconsumo 
y el mercado inmediato, es la estructura política. 
Augusto creó un imperio cuyas bases políticas fueron, 
en mi opinión, la plebe de Roma y el ejército, a las que, 
de un modo u otro, él tenía que subvenir. Por otra parte, 
tenía que organizar todo el amplio espacio del imperio 
romano y destinar sus recursos a mantener las fuentes 
de su poder. Es decir, que de cada provincia debía 
obtener recursos para mantener al ejército y para 
conseguir la paz social en Roma, siempre en peligro, 
amenazada por el hambre y las carestías. De ahí que 
Roma siguiera aceptando el pago de impuestos en 
natura. A partir de Augusto, cada provincia tendrá una 
función determinada y complementaria en orden a 
satisfacer las necesidades alimentarias de Roma y su 
ejército. El caso más palpable es el de Egipto, cuya 
organización y control político estaban organizados en 
orden a abastecer de grano a Roma. Las necesidades 
de grano se complementaban con el procedente de 
otras provincias, en particular el África. Bien conocido 
es el caso de la Bética que abasteció de aceite de oliva 
a Roma y a todo el ejército acantonado en la frontera 
nordoccidental del imperio. 
Es este el fenómeno que transforma la estructura 
económica del imperio romano. El acarreo de los 
productos de las provincias, destinados a asegurar la 
subsistencia de Roma, hará que aparezcan otros 
muchos centros económicos, de mayor o menor 
importancia. 
Cuando Columela (De re rust. pr. 20) se lamenta, en el 
prólogo de su obra, de que Italia ya no produce y de 

que, en su tiempo, el mercado de Roma estaba lleno de 
productos de otras regiones, sobre todo Gallia e 
Hispania, parece no haber entendido la nueva realidad 
económica. Parece no haber entendido que el modo 
que Roma tenía de aprovecharse de sus conquistas era 
hacer llegar a Roma los productos de las zonas 
conquistadas. Naturalmente, la llegada de estos 
productos significaba que la producción agrícola itálica 
no era ya la base del sustento de Roma y que los 
productos itálicos debían concurrir, ahora, con lo 
llegado desde otras provincias y que el Emperador, y su 
administración, gracias a las cantidades de productos 
que las provincias habían entregado como pago de sus 
impuesto, podía intervenir en los precios de mercado. 
Pero Columela, más allá de la figura retórica que 
aparece en su prólogo, entendía bien el mundo en que 
vivía. La mayor parte de la obra de Columela está 
dedicada a la producción de vino y su rendimiento. 
Espero haber demostrado en otros trabajos, que con el 
aporte del grano y aceite de determinadas provincias, 
Augusto podía influir sobre los precios de estos 
productos en el gran centro consumidor del imperio, 
Roma. Sin embargo, en mi opinión, Augusto no se 
atrevió a intervenir sobre la producción y comercio del 
vino, base de la riqueza de la élite de Roma, que podía 
soportar mejor la limitación de sus derechos políticos 
que la de sus beneficios económicos. Por ello Columela, 
que escribe para la élite, recomienda la producción de 
vino, el único producto de la triada mediterránea, cuyo 
comercio no estaba intervenido por el estado. Más allá 
de la retórica lamentación por la decadencia de la 
agricultura itálica, Columela sabe bien cual es el 
producto más rentable y menos influido por la acción del 
Estado en el comercio de alimentos. 
Las nuevas relaciones de Roma con sus provincias es lo 
que hemos definido como el estudio de las relaciones 
interprovinciales en el mundo romano. Entender la villa 
como un factor económico implica, desde nuestra 
perspectiva, estudiar cómo se posiciona cada provincia, 
en función de su capacidad productiva, en relación con 
el poder político de Roma y su necesidad de asegurar el 
abastecimiento de los dos grandes grupos de 
consumidores, la plebe de Roma y el ejército; Estudiar 
cómo la élite de cada provincia reacciona ante estas 
necesidades del Imperio y cómo se integra en él, pues 
sabemos que poder político y poder económico son 
inseparables en el mundo romano; estudiar la interacción 
de las provincias entre sí y de éstas con Roma; estudiar 
de qué modo los interes concretos de Roma influyeron 
en la marcha de la producción agrícola de las provincias. 
Desde esta perspectiva, será necesario estudiar, 
también, las peculiaridades de cada región, sus 
condiciones de explotación agraria, la estructura de la 
propiedad en cada una de ellas, la organización que en 
cada una de ellas impuso Roma. De este modo, creo, 
nos será más fácil comprender la evolución de la vida 
agrícola y sus modos de gestión. 
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